
1628-DRPP-2017.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLITICOS. San 

José, a las quince horas con cincuenta y tres minutos del veintisiete de julio del año dos mil 

diecisiete. 

Proceso de renovación de estructuras del partido Unidad Social Cristiana en los 

distritos del cantón Valverde Vega de la provincia de Alajuela. 

Mediante auto n.° 1545-DRPP-2017 del veinte de julio del año dos mil diecisiete, este 

Departamento advirtió al partido Unidad Social Cristiana que, en las estructuras distritales 

electas el día cuatro de junio de dos mil diecisiete en el cantón de Valverde Vega, de la 

provincia de Alajuela, se detectaron inconsistencias en los distritos de Sarchí Sur, Toro 

Amarillo, San Pedro y Rodríguez; circunstancia que, en atención a lo dispuesto en el artículo 

cuarto del Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 6 

de marzo de 2012), debía ser oportunamente subsanada de previo a la autorización de 

celebración de la asamblea cantonal de Valverde Vega.  

En atención a la prevención referida, en fecha veintiuno de julio del año en curso, el partido 

Unidad Social Cristiana aportó el oficio de su Tribunal Electoral Interno n.° TEI-RE023-2017 

con fecha del dieciocho de julio del año en curso, en el que subsanó parcialmente las 

inconsistencias señaladas, designando o sustituyendo según lo advertido. A continuación, 

se detallan de forma individual los cambios comunicados: 

DISTRITO SARCHÍ SUR 

Inconsistencia referida: José Guillermo Chaverri Murillo, cédula de identidad n.° 

204650808, designado como presidente propietario, presenta doble militancia con el partido 

Liberación Nacional.  

Subsanación: Se excluye al señor Chaverri Murillo del puesto de presidente propietario y se 

reemplaza por Santiago Castro Artavia, cédula de identidad n.° 206730203. 

DISTRITO TORO AMARILLO 

Inconsistencia referida: Manuel Madrigal Aguilera, cédula de identidad n.° 900800198, 

designado como presidente suplente, presenta doble militancia con el partido Liberación 

Nacional.  



Subsanación: Se excluye al señor Madrigal Aguilera del puesto de presidente suplente y se 

sustituye por Alfonso González Monge, cédula de identidad n.° 203040320. 

 

DISTRITO SAN PEDRO 

Inconsistencia referida: Jorge Orlando Aguilar Céspedes, cédula de identidad n.° 

206230149; Óscar Gerardo Rodríguez Vargas, cédula de identidad n.° 203580299; Silvia 

Elena Castro González, cédula de identidad n.° 206130553 y Yensy Corella Murillo, cédula 

de identidad n.° 109140177, no cumplen con el requisito de inscripción electoral dispuesto 

en el artículo sesenta y siete del Código Electoral, el artículo ocho del Reglamento referido y 

lo indicado en la resolución n.° 2429-E3-2013 del quince de mayo de dos mil trece del 

Tribunal Supremo de Elecciones. 

Subsanación: El partido político designó a los señores Ana Iveth Cubero Vargas, cédula de 

identidad n.° 204630358; Francis Cortés Salas, cédula de identidad n.° 204500743; Aurea 

Mayra Vega Ramírez, cédula de identidad n.° 204570303 y Jonathan Jesús Herrera Porras, 

cédula de identidad n.° 206160567, en los puestos de delegados territoriales que se 

encontraban vacantes. 

Observaciones: Además de lo indicado, el partido Unidad Social Cristiana sustituye al señor 

José Carlos Castro González, cédula de identidad n.° 113930615 por la señora Grethel 

Hidalgo Zamora, cédula de identidad n.° 205410959, en el puesto de fiscal propietario; no 

obstante, siendo que este Departamento no previno ninguna inconsistencia respecto a dicho 

puesto, no es de recibo tal modificación. En caso de que el Tribunal Electoral Interno desee 

que se reconozca dicho cambio, se deberá explicar el motivo de la sustitución comunicada.  

 

DISTRITO RODRÍGUEZ 

Inconsistencia referida: Marlene Patricia Herrera Castro, cédula de identidad n.° 

206950187, designada como tesorera suplente, presenta doble militancia con el partido 

Republicano Social Cristiano.  

Observaciones: No se observa en el expediente del partido Unidad Social Cristiana, ni en 

el expediente del partido Republicano Social Cristiano, que la señora Herrera Castro haya 



presentado la carta de renuncia correspondiente. Por tal razón, se mantiene la inconsistencia 

referida. 

A partir de los estudios realizados por este Departamento, esta Administración Electoral 

constata que las estructuras distritales de Sarchí Sur, Toro Amarillo y San Pedro, del cantón 

Valverde Vega, provincia de Alajuela del partido Unidad Social Cristiana, no presentan 

inconsistencias y quedan de la siguiente manera:  

ALAJUELA 

VALVERDE VEGA 

DISTRITO SARCHI SUR 

COMITE EJECUTIVO 

 CÉDULA NOMBRE PUESTO 

 206730203 SANTIAGO CASTRO ARTAVIA PRESIDENTE PROPIETARIO 

 204540532 MARILYN GONZALEZ CHAVERRI SECRETARIO PROPIETARIO 

 206050203 CHRISTOPHER ULATE CASTRO TESORERO PROPIETARIO 

 205740743 FRANCISCO ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ PRESIDENTE SUPLENTE 

 206180443 IVANNIA ACUÑA ALFARO SECRETARIO SUPLENTE 

 205860925 JESSICA ARACELLY CASTRO ALVAREZ TESORERO SUPLENTE 

FISCALIA 

 CÉDULA NOMBRE PUESTO 

 202851192 ELODIA CORRALES HERRERA FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS DESIGNADOS 

CÉDULA NOMBRE PUESTO 

 204500335 LUIS ADOLFO ALFARO JIMENEZ TERRITORIAL 

 207360997 SOFIA MARIA CASTILLO BARRANTES TERRITORIAL 

 203850779 MARIA ISABEL MOLINA CALVO TERRITORIAL 

 205540436 SINDY PATRICIA BOGANTES ZAMORA TERRITORIAL 

 205740743 FRANCISCO ALONSO RODRIGUEZ JIMENEZ TERRITORIAL 

  

DISTRITO TORO AMARILLO 

COMITE EJECUTIVO 

 CÉDULA NOMBRE PUESTO 

 202900883 RAFAEL ANGEL PORRAS PORRAS PRESIDENTE PROPIETARIO 

 302700866 MARIA ESTER CAMACHO CHINCHILLA SECRETARIO PROPIETARIO 

 206130520 YELFREDY ALFREDO RODRIGUEZ ZUÑIGA TESORERO PROPIETARIO 

 203040320 ALFONSO GONZALEZ MONGE PRESIDENTE SUPLENTE 

 207050789 ESTEFANY MADRIGAL CAMACHO SECRETARIO SUPLENTE 

 900640944 RAFAEL ANGEL PORRAS MORA TESORERO SUPLENTE 

FISCALIA 

 CÉDULA NOMBRE PUESTO 

 205110817 LEDA PATRICIA PORRAS NAVARRO FISCAL PROPIETARIO 



DELEGADOS DESIGNADOS 

CÉDULA NOMBRE PUESTO 

 203040320 ALFONSO GONZALEZ MONGE TERRITORIAL 

 204540516 JOSE ANGEL OTOYA ZAMORA TERRITORIAL 

 206130520 YELFREDY ALFREDO RODRIGUEZ ZUÑIGA TERRITORIAL 

 113570953 ERICKA UMAÑA MENDEZ TERRITORIAL 

 206680984 GABRIELA GONZALEZ QUIROS TERRITORIAL 

 

DISTRITO SAN PEDRO 

COMITE EJECUTIVO 

 CÉDULA NOMBRE PUESTO 

 203790452 MARTHA ROXANA ARCE VARGAS PRESIDENTE PROPIETARIO 

 206090585 FRANKLIN ANTONIO JIMENEZ ZAMORA SECRETARIO PROPIETARIO 

 205090372 MARIA SEIDY MONTOYA CORRALES TESORERO PROPIETARIO 

 205630257 ALEXANDER JIMENEZ ZAMORA PRESIDENTE SUPLENTE 

 111730629 LESLIE MARIA QUESADA CORRALES SECRETARIO SUPLENTE 

 203930500 VICTOR MANUEL ROJAS VEGA TESORERO SUPLENTE 

FISCALIA 

 CÉDULA NOMBRE PUESTO 

 113930615 JOSE CARLOS CASTRO GONZALEZ FISCAL PROPIETARIO 

 DELEGADOS DESIGNADOS 

CÉDULA NOMBRE PUESTO 

 204570303 AUREA MAYRA VEGA RAMIREZ TERRITORIAL 

 204630358 ANA IVETH CUBERO VARGAS TERRITORIAL 

 203930500 VICTOR MANUEL ROJAS VEGA TERRITORIAL 

 204500743 FRANCIS CORTES SALAS TERRITORIAL 

 206160567 JONATHAN JESUS HERRERA PORRAS TERRITORIAL 

 
Así las cosas, el partido Unidad Social Cristiana deberá subsanar la inconsistencia referida 

en el distrito Rodríguez del cantón Valverde Vega, provincia de Alajuela.  

Este Departamento toma nota de las designaciones realizadas y no se autoriza la 

celebración de la asamblea cantonal hasta tanto no se realice la subsanación pertinente, 

con fundamento en el artículo cuatro del Reglamento para la Conformación y Renovación de 

las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos cuarenta y 

doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del Reglamento para la 

Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización de Asambleas y 

lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las 

nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil nueve, contra lo 

dispuesto por este Departamento caben los recursos de revocatoria y apelación, que deberán 



ser presentados dentro del plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por 

practicada la notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

NOTIFIQUESE.- 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 
Jefa Departamento de Registro 

de Partidos Políticos 
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